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N O T IC IA S E X T R A N G E R A S .

ITAtlA.

Milán 20 de Mayo. • • u  „,i
Tin .1 mes de Marzo se concedió á Juana Kisslm g privilegio Real 

® r> di- e años á consecuencia de haber inventado un
exclusivo por espacio de S « " f e x c e d e n  á los de Flo-

S í i L m r l ' h o r l T i S  s'íbír SI los sombrereros .
forman con esta modesta declaración de la señora Rissling.

trancia.

Taris refiere lo siguiente:
Una carta de Constantmop a .. 5 y  ¡ ¡ Moldavia se ha

„ C o n  motivo de la f  ‘ ‘‘ en los años de 17/0 , ■
reiterado en el du'an i ^^\r¡stianos existentes en el impe-
,7 9 0  y 1807 de la  millones, esparcidos
n o  otomano, CU)o nut > Una proposición tan atroz fue desecha-■
en Europa, Asia y ¿ \  por el muúi como irreligiosa, -
da por el gran visir como ’ . y .  ^nocer cuáles sean las i n - ■
y  los obrar al populacho turco, que es po-
tenciones dU Gobierno. ’ , • Greiiotio , sugeto venerable , a 
bre y cruel,: este 4 t e  indívi^^^^  ̂ del sínodo or-
quien se dio tormento ’ j  ¿ j¡^ Pascua, en virtud de una

de su Iglesia. „ p j„ o s  á aléanos centenares de cristianos, é in-

sin « S t u a r  las m u geL  y t e  nirtos. En hn los cristianos

estan^ricomimio peligm ^ i m p o t e n c i a ,

s . v‘e dIsfLada cop P o m .o s .
disciplina y  el as í  ua pasarse á los rebeldes , Ó para for-
mismos desamparan las b eras P P , contener este trastorno

"LrííSoliíaS”:»
trama que se ha J j)!, principales empleados del Gob.er-
20S acAbüf con el o y uArr̂ n estrénicccr por su estilo#
L / s . A  t , . p u b l » d o f a u » ^

m om en t H aÍ^atTIlam ism o su ^

estandarte sagrado del pobla-lon griega de Coristantino-
Í  S  T n S t V y  Í a í  te tufems^e unos 6oo9 . El 

pía es de unos 60J  carácter hrme, resuelto,
Sultán actual «  , que lleva hasta el fanatismo su amor
musulmán exaltad Y ¡„i,ofa que su predecesor cayó del trono por 
por la '■ '̂ '̂8“ ’ "  ’ al gún modo las ideas europeas.

!» > -« ” ■ » q «  S »  ? » “ <*»
de Ipsilanti es la creyente, é hijo de nuestra Iglesia cató-.

Como cristiano nuestro Dios todo poderoso, en
lica y apostólica, juro en Santísima Trinidad,
nombre de Jesucristo nuestro S el°  ¿e acuerdo con todos mis
ser fiel a mi religión y  a p. nuestro país; derramar
hermanos cristianos en favor de ■ religión y de la libertad
la última gota de mi sangre - J  propio hermano , si
de mi patria; matar a cualqm q sacrificarlo todo por la
llego á'conocer que es traidor a ; ^asta estirpar los
d e L s a  de nuestro ‘ « " ; '° " ° > ,L " o n  tomadlas armas en cualesquiera 
enemigos de mi país y de mi g  ̂ . cristianas marcha con-,
circunstancias , al saber 8“  ,  ̂  ̂ todps mis amigos j
tra nuestros tiranos, y o  ig 8 nnvor odio y menosprecio á
conocidos; mirar en todo ti<=mpo con hasta que
n « M .O .en O T ^ slo >  >“ ' “  „ „  « ilg io n , o mor.r

io > ií.a  d i ou o u o SiSot Jtíucnsto.

Seíun IM periódicos jlcm ines el furor de los musl.siies » ' í “-  
* 2 .  el í l in r o  p C o , ,  »  r.b.a t r » é „ c  “  f
medio de las escenas de carnicería y desolación, es por 8 , , , ^
positivo que el Gobierno mismo está dando egemplos de crueldad que
í r T h i b ’ ,.»  oido bioe nrochos siglos, “  U
de Moruci el dia de pascua, cuando el patriarca de los griegos , ei 
i is m o  l»bis tclmmsdo el sos.eor. co o t,. los sublev.de^, ,  an-_  ̂
ciano de 80 años, iba á celebrar el oficio divino; fue detenido de o. 
cton <t.»l firan  Señor y ahorcado pocas horas después a la puerta mis- 
í r í e  S o  L :  o L p o s  que L  habran reunido,en la iglesia para

k L -iiivs di S E í  .sx-pi:
Yiena alcanzan hasta el 26 de A bril. ,

PORTCGAI.

Lisboa 29 de Mayo.

Sesión de Cortes del 2^. '  .  j
En esta sesión no se discutió ningún 

ella en leer vanos dict.ámenes de las comisiones sobre ^
licitudes que se les habían pasado, sin que ^
objeto, como tienen acordado las Cortes para los días en que
los dictámenes de las comisiones.

Sesión del 24. , • j
El Sr secretario leyó el provecto- de decreto para la prohibición de 

aloiSrienms sobre eU ua! h V o  una dibcusion muy larga; y por últi- 
mJ.se aprobó con las variaciones que propusieron algunos señores di-

s í l ¿ y o ,  y mandó imprimir para su discusión , el d ¡ c | a n t ^ e  la 
comisioif espJcial nombrada pat'a examinar la .conducta de t e  d.ploma-

" " " U ^ E ^ u ú r  el proyecto sobre clérigos y ^guiares s e ^ ^ ^ a .  
dos y se aprobó el preámbulo y el art. i .  , que dice asK «Desde la 
publicación de este dLreto en adelante se concede a ><>'> .
^cho de adquirir , poseer y traspasar á otros clérigos o seculares por 
donación entre Vivos ó por testamento
sean de t e  que por algún título esten obligados a laHacu.nda nació al.

Se leyó^el art. a ."; y habiendo ocurrido algunas dudas sobre é l , se 
suspendió su discusión para continuarla en otra sesión , y se levanto la 

<k e,te dia.
Sesión del 2/. , » 1

Se continuó la discusión del proyecto sobre el clero, y se leyó el 
art 2.” , que decia asi: •> Todas las prelacias, dignidades, canonicatos y

¿ Ó  ¿ A d o s , c o y . « . . .  . » . !  . .  '« “ t  1 2 .  ¡ Z
en I isboa. Oporto, Coimbra y Evora; de 6oo3 re:s en las otras Ciu 
dad-s y villas^, y de 500Í) reis en las demas poblaciones, continuaran

el mínimo fuese de 600Í) reis para todo e remo y que

eL b an  vacantes ó vacasen, quedasen aplicadas ^
extinción de la deuda pública; con lo que se levanto la sesión.

n o t i c i a s  d e  E S P A Í í A .

Zaragoza  29 de Mayo. _ _
r  I..C sd  IV 18 V 21 de A bril tuvieron egercicios publico»

bacion Jií * P - j - j .  1̂ nolítico de la provincia, y cotlcur-
pais, habiéndolos provincial y los socios numerario»
ndo los individuos .'*J,P^ proposiciones de tan útil

D , Pedro G u d al, D . Mariano Nougues y Sccall, D . Juiun A ieg ,
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D  Juan Sánchez, D . Mariano Gudal y D . Cayetano P uch, los cuales 
d^ron pruebas nada equivocas de su aplicación y aprovechamiento; y

r e c r t " n ‘^T tareas. el primer di-
xector D . Tomas Mana Bernad, barón de Castiel, entregó á cada uno

festaba ser debida a su aplicación; diciendoles, con la bondad que le 
es característica, que no dudaba la sociedad que les servirla de inw nti- 
vo para continuar con tesón la carrera emprendida.

^Igeciras sg de Mayo.
SI. nof nacional local de esta ciudad-ha empezado desplegando
su patriotismo por la persecución del contrabando. La noche del ig  
del comente vanos individuos de ella, al mando del capitán D . M a-
aorehf"''^   ̂ D.Francisco de Paula Puche, verificaron una
aprehensión ; y esperamos que si continúan las medidas que se adoptan.
de h o m l'' de este tráfico tan perjudicial una p o r L n

iiolgazanes, y  dispuestos a cometer toda dase de desórdenes , á los cua- 
1  J Constitución y libertad, sin entender
tratan^d!‘^ "̂°- sombra de su aparente amor patrio
tor dad^! '̂‘ ' ‘«"do al respeto debido á las au­
toridades constituidas, y causando males incalculables al tesoro público

Madrid Domingo lo  de Mayo.

SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

C O R TE S.

PRESIDENCIA DBI SEÑOR MOSCOSO.

. . . , Sesión extraordinaria del o.
«rrnr II f  '• e^ífraordinaria anterior, se mandó in-
sertar en ella el voto particular de los Sres. A lam an, Pouchet, López

£  G u V r í ”á S :  H " " " '  C o . ¿ ,  v " ;
TIO á i f  an marques del Apartado y otros, contra-
A grfcu ltu rrv  n ií° “  dictamen de las dos comisiones reunidas de 
S r b r  y  Ultramar, presentado en dicha sesión extraordinaria an-

“ I " '  ‘■“ “ "■ o
• Se leyó por tercera vez el proyecto de decreto sobre que la amnis­
tía concedida á los facciosos de Salvatierra y Búrgos se haza extS iIva  
a los demas que tengan causas de igual natuLleza^  ̂ *

se declaro estar conforme con lo acordado por las Cortes.  ̂ ^

Se continuó la discusión sobre el clictamen de la comisión de Instrucción
fública.

TtTU lO  v r .

„  , ,  , D e la universidad central.
be leyó el art. / a ,  concebido en estos términos:

n,.e” e C a p ita l del r e in o  una u n iv e r s id a d  c e n t r a l  en
m L L  •" “ ccesaria para el 0 ^ ; ! ' -to conocimiento de las ciencias.”  p compie-

observaciones contra este
articulo, y  haber contestado a ellas el Sr. M attel, quedó aprobado.

Se aprobaron los artículos siguientes:
A rt. 73. » A  este fin, ademas de enseñarse en la universidad cen

:í  « - . . . “ " í - . s :

1 de cálqulo diferencial é integral.
2 de fisica.
3 de mecánica analítica y  celeste.
1 de óptica.
2 de astronomía.
2 de zoología.
¡ de anatomía comparada.
1 de fisiología comparada.
2 de botánica.
I de agricultura experimental.
3 de mineralogía en sus dos ramos.
3 de química.
I fle ideología.
1 de gramática general.
1 de literatura antigua.
I de literatura española.
1 de historia general de España.
I de derecho político y público de Europa.
I de estudios apologéticos de la religión,
I de disciplina eclesiástica general y  de España.
I de historia del derecho español.

”  Para cada una de estas cátedras habrá un profesor el

4 i  to " 5  =" 1>. c l™ ,! ..  c ' . , .

central, form.ando un solo cuerpo bajo el mismo rpuim»r, .. ' ■ *
«ubernativo. entendienHoc. u  ''“ "«mico

” reglamento particular determinará todo lo demas concern lente 
á la completa organización de estas universidades.”  =°'>=Cfntente

Se leyó el art. 7 7 ,  y fue aprobado en estos términos: 
obr nd ' de todas las universidades y  escuelas especiales

 ̂ P'*'' °P°5'Cion y por rigurosa justicia.”
be leyó el art. 78 , que decía asi:

D e los catedráticos.
j- i  ' y  ’ ”  , °  sucesivo se har.ín estas oposiciones en la caoital
1  t X V ”  «an,inador, que deberá nombrarse á este efec!
to todos los anos por la dirección general de estudios; y en Uhram L 
ante el cuerpo examinador, que en cada uno de los lugares en gue ha 
ya universidad de tercera enseñanza nombren todos lozanos las^^rres- 
pondientes subdirecciones de Lima y M éxico.”

habiendo universidades mayores ni m*- 
SrTd ’o r o h í “ “ “ favor l e  a de £

S a r !  examinadores la aptitud del op oL ór para en-

fundaron asi la primera
ias Cortas d ^ m  f°^nvacion del plan, como la com.sion de
de dicha c o m i s i ó n ^  expresadas en el sabio dictamenuc uicna comisión: las aue leere nnrmi  ̂ . i
mayor propiedad, y son Jas siguientes:^ . P
c  í '  ”  establecido un centro común de oposición y de examen 
dad v T i l ‘n ° '  concurrencia de aspirantes, y con ella L  oportiint’ 
dad y facilidad mayor de hacer buenas elecciones. 2.̂  Porque en un ob­
jeto de tanta imoortancla s.. ,1 , . . . .  ° ®
iT n d Í  importancia se destruye asi el espíriiu de TueTpo7  de"pro­
vincia, que casi siempre intiuye para no admitir á oposición ó n o 7 a -  
cer lusticia en ella á os .......• _ . <) no na­cer justicia en ella á los concúrremes que vienen de V tr a s m ^ tr V n 'o ' 
han sido formados en la misma universidad ó en los mismos « t u L s
3. Porque siendo la capital el centro común de las luces, y el paragá 
en donde han de estar mas adelantados el gusto la crítica J l  .V : 7

dela7^ '°^ 7 °  á conseguir una cátedra dirigirá y 7 o-
delara sus estudios y su preparación según la altura y sistema ê n que

ios conocimientos, y  en esto adelantan la ciencia en pro­
gresos, y la enseñanza en uniformidad. 4.  ̂ En fin, porque de esta e^ e- 
cie de circulación de hombres instruidos y capaces resulta mnn J

chos con moiivo de la oposición se distinguirán tanto por sus takntos 
y  conocimientos, que sean llamados á destinos y comisiones diferentes 
en que sirvan al Estado con ventajas iguales ó mayores:”  razones qué 
me parecen bastante poderosas para aprobar el artículo ^

culo á la aprobación de este artí-
culo, y  habiéndose dado el punto por suficientemente discutido se sus-

t i  ‘^ D o r ' j " ^' ««0 de diputados para vo­
tar, por lo que el Sr. presidente levantó la sesión á las 12 menos cuarto 

Sesión ordinaria del to .
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.

enteradas, y mandaron repartirse 2Ó0 egem- 
p ares de la circuUr expedida por el ministerio de Hacienda reUtiva 
al decreto de las Cortes, por el que se autoriza al Gobierno pira que 
pued̂ a perdonar los adeudos á la Hacienda pública, no e x c e d L d o ^ e

M s z  ti»
junta nacional del Crédito público, acerca de fa indicacion°dTrseñor 
Marín Tauste, sobre la recaudación de las cantidades necesarias al pa- 
go de las pensiones de los ex-monacales; otra del m ism o, manife ta7- 
do la urgente necesidad de promover el tesoro público , y la m I j

de patentes , para lo cU l̂ remitió t í  
plan administrativo , y  una exposición de D. Josef María 7ii Kn.,„. 
magistrado de la audiencia de Navarra á la oue 1.-/, - k

T h ú l  cantidades que se le detuvieron en la tesorería de S f z "  
A  Ja de Diputaciones provinciales una exposición de la de 

reproduciendo otra q u e h iz o e n a id e  Mayo ú lUmo, Malaga,
be dio cuenta de una exposición del Sr. ministro de Hacienda en 

la que contestaba al oficio que se le pasó en 28 de Mayo úl7 no 
ca de as minas del Alm adén, y decia que las mejoras de que son ”  
ceptibles dependen de las reformas de la ordenanza.

Se mandó pasar á Ja comisión que entendió de este negocio 
A  Ja de División de territorio español una exposición de la A'

= v r r ' “  '•  4 u r " o ¿ , l . ‘ c l r á

i ü r „ £ t

s - b .™ ,iv o ,  ,..^.¡:¡;LThS Z 7 Z Í

13s Cortés oyeron con aerado una exnodVírtn Jai 
o> n .w u c,o ,.l d= I ,  ciudad de d.Sdo s „ c i„  M r ”  a m íi”

S n o ' .  i “  " S ”  ' '  '■  y

ant

nif

;

dw í r ,u f
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ales

ante el prelado correspondiente en M adrid, y no en Granada.
Se dió cuenta de una exposición de D. J;:an Través, en la que ma­

nifestaba haber visto en los periódicos ^uc se había dado cuenta de una 
«jueja dada por él contra el juez de primera instancia de Murcia Don 
Francisco de 3 orja Sánchez; y siendo esto falso, pedia lo tomasen las 
Cortes en consideración, pues (jue podia ser una falsificación.

Un señor diputado expuso (jue este expediente existía en l.i comisión 
de Infracciones, y que estaba instruido con muchos documentos , tes-* 
limonios de escr.bano & c . , y se mandó pasar á la misma; asi como 
otra de D. Joaquín Caneja contra el juez de primera instancia de esta 
corte D. Josef Martínez Moscoso, quejándose de infracción de Cons-» 
titucion.

A  las de Comercio y Hacienda una exposición del ayuntamiento 
constitucional de R eus, en la que pide se habilite la aduana de balou, 
no solo para la exportación de géneros y comestibles, sino para la in­
troducción de ellos , tanto de Am érica, como de los reinos extrangeros,

A  la comisión de Poderes se mandaron pasar los presentados por 
D . Buenaventura Obregon , diputado electo por la provincia de Gua-
najuato* , ,

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Golfin , a fin de 
que se conceda una pensión de ^ rs. diarios al soldado del barallon 
ligero de Cataluña que arcabuceó el rebelde Merino, y pudo escapar 
con vida , y á su fallecimiento pase a su v'iuda; y para que se conceda 
igualmente otra pensión a la viuda (si era casado) del oficial de aque- 
Ba partida que mandaba el destacamento, y fue pasado por las armas, y 
otra de los íires. O liver, Quintana, R ey, Desprat, V a lle , Puigblanch, 
Serrallach , Corominas, Janer y  Robira acerca de los coiitraregistros.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Zapata, relativa á que las 
observaciones acerca de la modificación de que puede ser susceptible 
el decreto de 7 de Agosto de 1813 sobre la planta de la contaduría 
mayor de cuentas de la Nación, pasen á la comisión especial de Ha­
cienda , para que en su vista informe lo mas conveniente. Se mando
pasar á dicha comisión. • • j  1

Otra del Sr. Michelena para que el proyecto de ley constitutiva del 
ejército pase á una comisión especial, á fin de que proponga las modi­
ficaciones correspondientes para las provincias de Ultramar. Aprobada, 

Se aprobaron los siguientes dictámenes de comisión,  ̂ ^
El de la primera de Legislación, relativo á la exposición del señor 

ministro de la Gobernación de la Península en la que , á consecuencia 
de las representaciones de algunas diputaciones provinciales, en que 
manifestaban que estaba para concluirse el número de sus sesiones, pre­
guntaba lo que debía hacerse , puesto que debía verificarse el reemplazo 
d .l egército. La comisión opinaba que debía decirse á las diputaciones 
provinciales reservasen el número de sesiones que creyesen necesarias para 
verificar el reparto de dicho reemplazo; y en el caso de que ya hayan con­
cluido el número de sus sesiones, verifique dicho reparto el gefe po­
lítico y diputados de piovincia que á la sazón se hallen reunidos en 
ia capital; y si el número de estos no llegase a cuatro, hagan sus veces 
dos regidores de la misma, según el orden de su antigüedad.

El de la de Legislación relativo á la exposición de D. Agustín Ca­
m inero, vecino de Zamora, en la que remitía un plan sobre aumento 
de gefes políticos, organización de oficinas &c. La comisión opinaba 
que pasase al Gobierno, para que oyendo al consejo de Estado y dipu­
taciones provinciales, proponga lo mas conveniente. .

be mandó volver á la eomision un dictamen de la dq Hacienda re­
lativo á que cesase un impuesto que gravita sobre varras clases de mi-

Se leyó por primera vez el dictamen de la comisión segunda de 
Legislación acerca de que se generalice lo resuelto por las Cortes con 
respecto á la solicitud del duque de S. Lorenzo, de que había dado 
cuenta en una de las sesiones anteriores; se mandó voivifr a «Ha para 
que lo presentara refundido.

Cuntimtó la discusión del fla n  de Hacienda,
Habiéndose seguido la del ari. 305 , después de una larga discusión, 

se aprob.) el artículo en estos témnnos: » Se aprueba la planta, nu­
mero y dotaciones del resguardo que contiene el reglamento de 1. de 
Diciembre del ano pasado, que el secretario del Despacho presenta con 
su memoria de i.'' de Marzo del corriente; pero no se aprueba la crea­
ción de inspector y subinspectores de que habla otro reglamento de 1 )  
de Febrero último que acompaña á la misma memoria.”

Se suspendió esta discusión, y se levo el dictamen de la comisión 
de Guerra sobre los sueldos, funciones ¿kc. de b s  ayudantes de campo 
deS. M -; y después de haberle impugnado el Sr. Romero Alpuente, 
y de haber manifestado el Sr. Sancho que debía aprobarse , se declaro 
este asunto suficientemente discutido, y no hubo “ votar sobre el.

Se contmud la discusión del plan general de Hacienda.
Art. qoó- « E l inspector de los resguard-s sera el dncctor de las 

«duaiias, y para desempeñar esta atribución habra eii su secretaria un», 
mesa con personas versadas en el mecanismo dcl gobierno interior de 
b s  cuerpos militares.”  Quedó aprobado,

Art. %Q7. » Habrá seis visitadores de aduanas y resguardos, que
puestos en camino y  movimiento continuo visitarán anualmente las 
uduanas y b s  resguardos, bajo Us órd.-nes é instrucciones que les dieren 

í-ecretario del despacho y el director geueral ” Aprobad...
El Sr. conde de Toreno dijo: antes de discutir la parte que Uata de 

correos y loterías es preciso que las Cortes resuelvan si se ha de crear 
‘ma sexta dirección, ó a qué dirección se ha de agregar la de loterías, 
luí comisión la había agregado á correos, y  en este supuesto es como 
redactó b s  artículos que se van á discutir, teniendo presente que era 
mejor esta medida en razón de que esta dircccipn es antigua, y de cou-

. 879
íigüientí; no habría tanto que hacer como si je agregara 4 otia de 
nueva creación ; habiendo otra razón para ello ,  y es que con esta re­
unión se inspiraria mayor confianza á b s  jugadores. Asi que la determi­
nación de las Cortes se ha de reducir á si se ha de crear una s.cxta di­
rección ó no , y en este segundo caso, á cuál se reunirá la de bteríaj 
que sea mas útil.

El Sr. Moreno Guerra hizo v.irias reflexiones sobre este asunto, y 
manifestó que si se trataba de poner otra nueva dirección para este ra­
mo no tema que oponer ninguna razón en contrario; pero que sino se 
tomaba esta medida le parecía deber hacer presente que en su concepto 
seria mejor unir á la renta de correos la del registro , porque tienen una 
cierta unión; debiendo reunirse asimismo la dneccion de loterías con 
la renta de bulas y papel sellado, en cuyo caso, lejos de infundir des­
confianza á b s  jugadores, sucedería fo contrario, resultando asimismo 
la ventaja de que se tendrá tamben imprenta para el papel sellado, y 
no se ocasionarían tantos gastos.

El br. Sierra Pambfey dijo: las Cortes han dicho que ha de haber 
cinco direcciones. Esta es la base del artículo que traía de esto, y en el 
cual quedó por aprobar la quinta dirección que propuso la comisión. 
Habiendo vuelto á ella este articulo, esta se encuentra apurad 1 , porque 
solo se detemiinó que hubiese una direpeion de coniribucionej .1.rectas; 
Otra de impuestos indirectos y efectos estancados; otra de aduanas y res­
guardos, y  otra de bulas, papel-sellado y derecho de reg.stio. Según 
los principios que siguen las Cortes, una vez tomada una determinación 
no se pu.de variar, "i'a están aprobadas estas cuatro, y esta deivrmin. -  
do que haya cinco direcciones. La comisión se halla cii el caso de pro­
poner lo mismo que propuso anteriormente , ó de poner la r..iua oc lo­
terías bajo una sola dirección, porque á ninguna de li.» cuati o se p e- 
de agregar. Si las Cortes resuelven que haya una dirección mas, á saber, 
de loterías, en este caso la comisión tiene que presentar nuevas artícu­
los; y si resuelven que se unan las de correos y loterías, en este ca­
jo  también presentará sus artículos modificados, á consecuencia de iaj 
observaciones que se han hecho sobre este asunto.

Estas observaciones no son de ningún Sr. diputado, sino de unoj 
papeles que se han repartido; y el otro dia dije, y repito h o y , que no 
sé si en ellos habla el interes individual ó el general, con respecto á la 
Oposición de que se reúnan estos dos ramos, El priiner inconveniente 
que se pone para esto es el de que los administradores de coireos no 
pueden saber desempeñar el ramo de loterías, y que se necesita algún 
tiempo para aprender esta mecánica. Esta es una dificultad sumamente 
ridicula, porque estamos viendo que lo que se practica en las loterías 
lo desempeña un niño de i o años. Otro inconveniente dicen que es el 
haber ciertas funciones anejas á los administradores de loterías, las 
cuales son incompatibles con la reunión de estas y correos, porque de 
ellas depende la exactitud y  seguridad de b s  intereses de la JSacion.

Estas je reducen á que los administradores de loterías tienen que 
remitir á la dirección b s  billetes sobrantes; y no teniendo para esta 
Operación otro conducto que el correo, justifican por medio de certifi­
caciones de b s  administradores de esta última renta haber remitido 
dichos billetes. Lo primero estas certificaciones no pueden justificar ios 
extravíos de los billetes, porque van cerrados, y se ignora ios que soh; 
y  cuando mas lo único que pueden probar es que se presentó en ia caja 
un paquete, y nada mas; y  por consiguiente, si para salvar estas medi­
das se han valido de estas certificaciones, quiere decir que todos ios 
fraudes que pudieran haberse cometido en la devolución de estos bilb--; 
tes sobrantes no se han satisfecho, ó no se ha admitido la satisfacción coa 
bastante madurez. La segunda operación que tiene incompatibilidad con 
los administr.idores de correos se reduce á que justificaudo ios de la 
lotería sus cuentas con los b lletes pagados, sucede muciias veces que 
b s  billetes premiados se pierden, y no »e presentan a cobrar.os, y cilos 
se pueden quedar con el dinero, y enviar los bii.eies pagados, cubr,en­
dose igualmente con la ccriificacion del administrador de correos. A pe­
lo á las mismas razones á que me he referido antcrioimente.

La comisión ha previsto estos dos inconvenientes, y conoce que la 
dirección de bteu'as jamas pudo absolver á b s  subalternos de b s  Irau- • 
des que pudieron cometer en la remesa de estos billetes con solas las 
certificaciones referidas; y en su virtud propone un medio sumamente 
sencillo é infalible. Dice que los administradores de lotería , el día que 
tengan que remitir á la dirección b s  bübt^s sobrantes se presenten 
con ellos al intendente de la provincia con una lista dupiieada de b s  
mismos, y cotejando las listas con los billetes, si está conlorme la 
firmará y devolverá á b s  administradores , y se quedará con la otra para 
remitirla por medio del ministerio de Hacienda á la contaduría mayor 
para que sirva de comprobante en la toma de estas cuentas Este es el 
medio mas seguro de evitar el fraude.

Otro inconveniente que se propone es que necesitando librarse 
dinero de unas administraciones a favor de otras, y debiéndose hacer 
esta Operación en la corte, se necesita tiempo y dinero pronto en la 
caja para que no se atr3.se el pago á b s  jugadores, y tengan motivo de 
desconfiar. Este es el único que tiene alguna fuerza, porque se iiecesita 
encontrar letras en el mismo dia para darlas á favor de b s  administra­
dores que necesiten dinero; pero esto desaparece uniéndose la renta de' 
correos con la de loterías, porque en este caso si no hay dinero del 
primer ramo, lo habrá del segiiijdo, y el fondo de loterías t i^ *  esta 
garantía mas á favor de b s  jugadores, y por consiguiente se debe au- 
ment ir mas la confianza de estos.

Bien conocido es que en gener-tl es mejor tener dinero en la corte, 
porque siempre se gana cuando se pone á cambio , aunque esto puede 
fallar alguna vez con respecto á ciertis provincias. \  á pesar de esto 
t cuánto creerán las Cortes que ha costado á la renta de loterías este
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£:io de letras á favor de las provincias donde hay falta de fondo»> 
La contaduría mayor ha suministrado á la comisión una nota de las 
cuentas del año de 18 , y dice en esta que el producto del total de 
la renta , después de s.itisfecho el tamo por too á los administradores, 
es de 19.889,994 rs. Las bajas son: por pago de sueldos, asignacio­
nes y giatilicaciones 4.240,003 rs.: por gastes ordinarios 2.404,295 
reales, y resulta que el liquido es 13.245,696 rs ., y véase que cuesta 
casi mas de la tercera parte de la renta. Ademas pone la misma conta­
duría en sus obaervaciones que la legitimidad del cargo se funda solo 
en la certlñcacion de la contaduría de la misma renta. Es decir , que los 
directores justihcan su cargo por sí mismos, puesto que es por una ofi­
cina que está á su orden; y ia data por los libramientos de la direc­
ción remitidos por la misma junta, que es lo mismo que decir que 
se hacen cargo y data de lo que quieren.

Entre las partidas de data hay una de 154,622 rs. y 32 mrs. por las 
letras giradas para pagar en aquel año, cosa muy extraña estando gira­
das desde la corte. Esto no se puede sufrir, y para esto es para lo que 
se quiere girar los caudales desde Madrid : ;y  deberá subsistir bajo esta 
forma la caja de una corporación que ofrece I 5.]9 rs. de quiebra 
por esta parte? Me han asegurado todavía que el año de 20 lueron 
500Í) rs.; pero esto no lo sé tan positivamente como lo que he referi­
do , pues consta de la contaduría mayor. Ademas de abonados los gas­
tos d i papel, impresión, alumbrado & c. se le abonan al portero ma­
yor por los gastos puestos á su cargo (sin decirse cuáles) 500 y tantos 
md reales, no habiendo lugar á figurarse que sean otros que los de plu­
mas , tinta , obleai &c.

Aquí tienen las Cortes confirmada la proposición q\ie insinué de 
qui en estos papeles hablaba el ínteres individual , y no el general de 
la Nación. Por estas razones la comisión propuso que esta renta se 
uniera á la de correos, haciéndose sin embargo algunas modificaciones 
en esta parte; y ahora estamos en el caso de que las Cortes determinen 
si se ha de crear una sexta dirección, pues si no es indispensable que 
s« determine, si se aprueba la que propuso la comisión, 6 á qué direc­
ción se ha de unir ¡a de que se trata.

En seguida se declaró por las Cortes que la renta de loterías se unie­
ra á la de correos.

Z)e los cornos y  loterías.
Cumpliendo la comisión con el artículo 4.̂ ’ del decreto de las Cor­

tes de 8 de Noviembre de 1820, y para ^ e  todo él sea egecutado con­
forme al espíritu con que ha sido dictado, es de Opinión, que ademas 
de reducir á un solo director y  una secretaría, según queda propuesto 
ea el artículo 22 de este plan, la dirección de las rentas de correos, 
portazgos y loterías, se deben acordar las disposiciones siguientes:

A rt. 308. » Los administradores de correos establecidos en los dife­
rentes puntos de la península é islas adyacentes, lo serán también de 
loterías en todos los pueblos donde las hay, ó convenga que las haya.”  
Aprobado.

A lt .  309. » Estos administradores de las dos rentas unidas gozarán
de un sueldo fijo, y otro proporcional sobre los productos de ellas, y 
será de su cuenta el pago de los oficiales que necesiten y gastos de ofici­
na; y este tanto por ciento no será igual para todos, sino en propor­
ción del rendim.ento de cada administración , gastos y dependencias de 
ella.

El Sr. Sierra Pambley manifestó que la comisión habiendo tenido 
presentes las observaciones que se habían hecho cuando se trato de este 
asunto y otros varios antecedentes que tenia, aumentaba á este artículo 
las palabras siguientes: » Exceptúase la administración general de Ma­
drid ; y en las demas principales habrá dos oficiales interventores con 
su. Ido fijo, nombrados por el Gobierno, é independientes del adminis­
trador.”  En seguida manifestó ios fundamentos en que se apoyaba la 
comisión para presentar este artículo, y después de una ligera discu­
sión quedo aprobado en los mismos términos que se proponía.

Art. 310. >> Entregarán mensualmente en las tesorerías ó deposita­
rías de rentas respectivas el valor de la renta de correos, sin mas deduc­
ción que los haberes señalados á los administradores, y  el importe de 
las libranzas que haya podido expedir la dirección en uso de las facul­
tades que se le dan por el artículo 2.“ del cit.aJo decreto de 8 de N o­
viembre de 1820: y harán lo mismo del rendimiento de las loterías 
después que se haya pagado á los jugadores, señalándose para este efec­
to los productos de correos. Aprobado.

A rt. 311. «L os portazgos, pontazgos, canales y mas productos y 
arbitrios del cargo de esta dirección se administrarán por arrendamien­
to en pública subasta, y los arrendadores entregarán por mesadas el va­
lor de los arriendos en las cajas de los administradores en cuyo distri­
to se halle el derecho ó arbitrio arrendado. Aprobado.

A rt. 312. « P or consiguiente la tesorería general de la Monarquía 
satisfará dé la manera que queda establecido en este plan el imparte del 
presupuesto que para canales y caminos decreten las Cortes al ministe­
rio de ¡aG ''bernacion, y de esta manera se entenderá el artículo 3.“̂  del 
decieto citado de 8 de Noviembre de 1820; dejando siempre á este fin 
en podgr de los administradores, que serán también pagadores de las 
obras de caminos y canales, y á cuenta del presupuesto los producto» 
de que habla el artículo anterior. Aprobado.

Se suspendió esta discusión, y el Sr. presidente dijo que mañana 
después del despacho se discutiría, con asistencia de los Sres. secretarios 
del Despacho de Marina y de la Gobernación, el dictamen de la co­
misión sobre correos marítimos, prosiguiéndose la discusión del plan 
de Hacienda.

S- levajitó la sesión pública á las tres para continuar las Cortes en 
secreta.

A R T IC U L O  D S  O FICIO .

Circulares del ministerio de la Guerra, 
r.* » A  fin de establecer un meted i sencillo y uniforme para que los 

individuos que por acciones distinguidas obtengan el premio de uno ó 
mas escudos de ventaja , puedan continuar cobr.mdolos después de se­
parados del servicio activo, y con el objeto de evitar el perjuicio que 
experimentan muchos de ello s, los cuales por ignorar las órdenes quo 
rigen sobre la materia dejaron de hacer las oportunas gestiones al tiem­
po de recibir la licencia absoluta, y se ven privados de un premio que 
legítimamente les corresponde, y que no cesan de reclamar; se ha ser­
vido el R ey autorizar á los inspectores y directores de las diferentes ar­
mas , para que asi como expiden las cédulas de premio y dé retiro, ex­
pidan otras de escudos de ventaja á ios individuos que los tengan con­
cedidos , observando lo siguiente :

i . “ A  los que se hallen en activo servicio se les expedirá desde lue­
go su cédula; expresando en ella la cantidad , mérito que contrajo el 
interesado, y Real orden de su concesión ó aprobación, cuyas circuns­
tancias deberán constar también en la filiación.

A  los que obtengan cédulas de retiro á inválidos ó dispersos se
les incluirán en ella los escudos que..gocen , como se verifica con los pre­
mios inferiores, expresándolos también en las relaciones de retiro que 
se remiten al ministerio para la aprobación de S. M.

A  los que por no tener derecho á retiro se separen del servicio 
con licencia absoluta, y quieran continuar gozando de dichos escudos, 
se les expedirá la correspondiente cédula, formando antes relacic.nes du­
plicadas, y remitiéndolas á este ministerio para la aprobación de S .M ., 
en los mismos términos que se practica con las de retiro, la que pre­
séntala en los oficios de cuenta y razón, bastará para que se verifique 
dicho abono sin necesidad de otra orden, debiendo después justifi­
car su existencia los interesados del modo que está prevenido para 
los dispersos.

4.'' Todos aquellos individuos que hallándose actualmente separa­
dos del servicio tengan derecho a que se les continúen abonando los 
escudos de ventaja que gozaban en é l, dirigirán sus instancias, docu­
mentadas , por conducto de los capitanes generales, á los respectivos 
inspectores y  directores de las armas en el preciso término de tres me­
ses, contados desde la fecha , los cuales formarán relaciones duplica­
das , con expresión del mes desde que deba hacerse á cada individuo 
el referido abono, las que remitirán como.se ha dicho para la apro­
bación de S. M .; y recayendo esta, les extenderán las correspondien- 
ti s cédulas , en las cuales se hará la misma expresión para que sirva 
de gobierno en las oficinas.

Todo’ lo que de orden de S. M. comunico á V . para su inteli­
gencia y cumplimiento en la parte que le toca. Madrid .... de Mayo 
de 1821.”

» La junta superior de sanidad de Mallorca hizo presente al
R ey  el particular mérito contraido en el tiempo de la última epidemia 
en aquella isla por el Kmlente del rugimiento de infantería de Zarago­
za D. Pascual ñaco, á cuyo infatigable zelo se debió en parte la extin­
ción del contagio; pidiendo la misma junta una recompensa para este 
oficial , no solo con objeto de indemnizarle de sus trabajos y fatigas, 
sino á fin de que sirviese de estímulo á otros para imitar en igual caso 
su heróico egemplo de beneficencia. S. M ., con presencia del noble por­
te , desinterés, filantropía y serenidad con que este bizarro oficial arros­
tró los peligros, penetrando en los puntos mas contagiados para arre­
glar sus campamentos y facilitar auxilios á los enfermos, en cuya ar­
riesgada comisión fallecieron algunos individuos de los que le acompa­
ñaban ; se ha servido concederle la cruz pensionada de Carlos i i .i , si 
hubiese vacante , y si n o , sin pensión hasta la primera que ocurra; y  
en uno y otro caso sin pruetós, estampándose en su hoja de servicios 
el mérito y recompensa , y publicándose ademas en la gaceta.”

3.* „Hallándose vacantes los gobiernos militares de las plazas deCar- 
tagena de Levante, señalado para tenientes generales, dotado con 
67,200 rs. anuales; el de Olivenza para mariscales de campo con g63 
rs.; el de la Seu de Urgel para brigadieres ó coroneles con 24© rs.; el 
de Puigcerdá para coroneles con i 83 rs.; el de Monterey para capita­
nes con 6D rs.; el del castillo de S. Cárlos, en la isla de Mallorca, 
para subalternos 4800 rs ., y el del castillo de Paso a lto , en la de Ca­
narias , para la misma clase y sueldo que el anterior: asimismo la te­
nencia de Rey de Granada, señalada á la clase de coroneles, con i 83 
rs. anuales; y últimamente cuatro ayundantías primeras en Granada, 
Zaragoza , Ceuta y Valladolid, señaladas para capitanes, y dotadas en 
89 rs. cada una. Lo digo á V .  de Real orden para que circulándolo 
á quien corresponda, dirija V .  las instancias de los individuos que so­
liciten dichos destinos; en el concepto de que se fija el término de 60 
dias, contados desde esta fecha, y pasado este no se dará curso á ins­
tancia alguna. Madrid 8 de Junio de 1821.”

A N U N C I O S .

Carta x v  del Compadre,continuación de la precedente. =rDiscur­
so sobre la verdadera libertad natural y civil del hombre; escrito en 
italiano, traducido al castellano por D. Ventura Salzas. Se hallan en 
la librería de Castillo.

NOT.S.S. En la g.icet.a del dia 9 , col. 4. ,̂ lín. 89, donde dice D . Juan 
Tejada , léa>-e D . Lúeas de Cuadros', y en la del 10 , col. 4.'', lín. 83, 
donde dice Ramirez C id , léase Ramírez----En la misma, col. 8.’ , lí­
nea 10, donde dice declararse , léase se declararen: idem lín. 58 , dice 
elección, debe ser lección.
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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista núm. i8g de las Jincas que se están subastando de las 
aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional tere.

JEn la misma provincia de Valladolid, procedentes del colegio de los ex- 
jesuítas y  del priorato del H uerto, orden de Benitos de aquella ciu­
dad , para cuyos primeros remates, que se hablan de verificar en la 
misma villa de Rioseco, estaba señalado el dia j d e l  comente , si­
tas en término de la villa de Villagarcía.

Fincas pertenecientes á  temporalidades dt los ex-jesuttas.
Una casa-colegio con todas sus oficinas, excepto la iglesia, capilla 

del relicario, sacristía y torre, en i./ o o S  rs.— Las paneras, pajares, 
portería é imprenta, en 136,200 rs— La casa de la botica, que confi­
na con la sacristía, en 2i 9  rs__Los 5 gignasios para los estudios de
gramática, en igoQ  r$._La casa ú oficina destinada para la escuela de
primeras letras, en laQ  rs__La casa titulada el Convictorio, en
18,100 rs__La casa , titulada del Hospital, en 24,896 rs.— Otra , ti­
tulada el Relicario , en 28,168 rs.
Fincas pertenecientes al ex-nriurato del Huerto, orden de S, Benito.

Una tierra al camino de Carre Urueña, su cabida de una obrada, 
una cuarta 7 3 6  palos, en 3 18 rs. y 8 mrs — Otra en dicho camino, de 
<5 cuartas y 90 palos, en 234 rs._Otra al Sobal de G arcía , de 7  cuar­
tas y  15 palos, en 243 rs.

NDMERo 190.

JEn la provincia de Valladolid, procedentes de monasterios suprimidos, 
para cuyos primeros remates , que se hablan de celebrar tti la vifla de 
Rioseco , estaba señalado el d.a j ’ del presente.

Fincas procedentes del monasterio suprimido de Benedictinos de aquella 
ciudad, en término del lugar Adórales de Campos.

Una tierra á las eras, su cabida de 4 obradas, 2 cuartas 7 3 *  pilos» 
en 1402 rs__ Otra á la Muñeca, de una obrada, 3 cuartas y 92 pa­
lo s , en 7 1 1  rs. y  18 mrs— Otra junto á la anterior , de una obrada, 2 
cuartas y  16 palos, en 326 rs. y 13 mrs.— Otra mas adelante, de 2 
obradas, 5 cuartas y  79 palos, en 638 rs. y  7  — Otra camino de
Villabrajim a, d? 3 obradas y 70 palos , en 623 rs. y g mrs.— Otra á la 
Muñeca, de 5 obradas, 3 cuartas y  23 palos, en 1384 rs. y 14 mrs. 
— Otra en id ., de 4 obradas 7 .̂93 palos, en 1081 rs. y 28 mrs.— ^Otra 
ai camino de Villasper, de una obrada y 8 cuartas, en 182 rs. y 13
inrs__ Otra á Azadones, de una obrada, 3 cuartas y 89 palos, en
576 rs. y  21 mrs._Otro á id ., de 2 obradas y  86 palos, en 588 rs. y
26 mrs._Otra al camino de Villafrechos, de 2 obr.idas y 44 palos, en
622 rs__ Otra al camino viejo Carril, de 2 obradas, 2 cuartas y 23
palos, en 569 rs. y 6 mrs._Otra á id ., de una obrada , 2 cuartas y
6  palos, en 362 rs. y 23 m rs._Otra en id ., de 2 cuartas y  23 palos,
en lo i  rs. y  8 mrs._Otra á Terreros, de una obrada y 58 palos, en
296 rs. y 3 mrs._Otra á id ., de 4 cuartas y 20 palos, en 189 rs—
Otra á S. Salvador, de 3 cuartas y 74 palos, en ¡66  rs. y 17 mrs. —
Otra á id ., de 5 cuartas y 14 palos, tn 239 rs. y  22 mrs---- Otra á
id . , de una ¡guada, de una cuarta y 32 palos, en 366 rs.— Otra al ca­
mino de Cabreros, de 2 obradas, 2 cuartas y 80 palos, en 740 rs.—  
Otra tras de las eras, de una obrada, 3 cuartas y  1 2 palos, en 364 
reales y 28 mrs__ Otra al prado, de una obrada, una cuarta 7 1 5  pa­
lo s , en 321 rs._Otra á id ., de 4 cuartas y 30 palos, en 213 rs.—
Otra á id ., de 2 obradas, 2 cuartas y 43 palos, en 794 rs. y  26 mrs.
_Otra a la senda del Tom illar, de una cuarta y 94 palos, en 38 rs.
_Otra á id ., de 3 cuartas y 44 palos, en 163 rs. y 8 mrs.— Otra h
id ., de 3 obradas y 62 palos, en 338 rs. y 20 mrs.— Ôtra á id ., de una 
obrada , una cuarta y 7  palos, en 235 rs. y 19 mrs— Otra al Degolla­
dero, de 4 obradas, 3 cuartas y 94 palos,en 1163 rs. y 19 mrs---- Otra
á id ., de 2 obradas, 3 cuartas y 91 palos, en 740 rs. y 31 mrs— Otraá 
id ., de una obrada, 3 cuartas y 37 palos, en 468 rs. y 17 mrs.— Otra á 
la Senda de las Terreras, de 3 ¡guadas, una cuarta y 44 palos , en 972
reales__ Otra mas hácia el camino, de una obrada y 4 cuartas, en
300 rs__ Otraen id ., de 4 obradas y 2 cuaitas, en 933 rs. y 10 mrs.
— Otra en id ., de 3 obradas, 2 cuartas y  38 palos, en 78 1 rs----Otra
á la Senda de la N ava, de 4 obradas, 2 cuartas y 97 palos, en 1098 
leales 7 1 3  mrs.— Otra á id ., de 2 obradas y 78 palos, en 425 rs. y
25 m rs._Otra á las Aegueras del Molino , de una obrada, 3 cuartas
7 3 2  palos, en 388 rs. y  4 mrs._Otra á Villarm enter, de 2 obradas,
5 cuartas y  37 palos, en 781 rs ._ O tr a  á id ., de 10 obradas, 4 cuar­
tas y 63 palos, en 2369 rs._Otra en dicho pago, de 2 obradas, 3
cuartas y 66 palos, en 647 rs._Otra en id., de una cuarta y 57
palos, en 37 rs. y 16 mrs__Otra al^Mirtadiel, de una obra, una cuar­
ta y 87 palos, en 393 rs. y  19 mrs.

Fincas procedentes al extinguido monasterio de Benitos de Sahagun, en 
término de la villa de Villagarcía.

Una tierra á las Sileras, su cabida de 4 obradas, 3 cuartas 7 2 3  
palos, en 1676 rs— Otra junto á la anterior, de 4 obradas, 7  cuartas
y  61 palos, en 1980 rs---- Otra frente á la anterior, de una obrada
7 4 8  palos, en 339 rs. y 6 mrs._Otra al C arril,de 2 iguadas, 2 cuar­
tas y 63 palos, en 931 rs. y 17 mrs__Otra á Carre S. Juan, de 2 cuar­
tas y 34 palos, en 105 rs. y 10 mrs. — Otra á los Lagartos, de 14 igua­

das y 4 cuartas, en 4060 rs__Otra á las eras, de una obrada, 5 cuar­
tas y 42 palos, en 603 rs. y  30 mrs__ Otra á las Vegas del Cano, de
2 ¡guadas y un palo, en 720 rs. y  14 mrs— Otra en dicho pago, de una
cuarta y 70 palos, en 76  rs. y 17 mrs,_Otra junto á la anterior, de
2 cuartas y 16 palos, en 97 rs. y 6 mrs_Otra al Carril de Carremo-
rales, de 6 cuartas y 37 palos, en 254 rs. y 28 mrs---- Otra en id .,
de una obrada, 6 cuartas y 20 palos, en 681 rs, y 22 mrs__ Otra maj
adelante, de 13 iguadas, 7  cuartas y un palo, en 3883 rs, —  Otra á 
Carrevillarmentero, de i i  iguadas, 2 cuartas y 66 palos, en 3019 rs, 
y  28 mrs. — Otra al Horm igal, de 4 obradas, 6 cuartas y 29 palos,
en 1340 rs, y 4 mrs,_Otra á Carrepalomares, de 3 iguadas, 5 cuartas
.7 76  palos, en 1041 rs, y i i  mrs__ Otra al Teso oe la Cabaña, de
8 obradas, una cuarta y 75 palos, en 2498 rs, y 17  m rs,_Otra á
Carremajano, de 3 obradas, una cuarta y  8 palos, en 732 rs. y
13 m rs. Otra en id ., de 15 obradas, 6 cuartas y 33 palos, en 4548
reales__ Ôtra parte aire G allego, de 5 obradas, 6 cuartas y 94 palos,
en r 502 rs. y 4 mrs__Otra á la Senda del Castro, de 2 obradas, 6 cuar­
tas y 60 palos, en 678 rs__ Otra al pago de Erbon, de 6 iguadas y
24 palos, en 1350 rs, y  24 mrs__Otra al ponton de Erbon, de 2 igua­
das, 5 cuartas 7 2 5  palos, en 765 rs__ Otra al pago de Marmatada,
de 6 obradas, una cuarta y 84 palos, en 1594 ts. y 29 m rs._Otra
á la Serna, de una iguada, 2 cuartas y 78 palos, en 344 ís. 7 3 2  mrs. 
— Otra al Teso de Castro, de. 2 obradas, 7  cuartas y  80 pa.os, en
1094.rs. y 27 mrs__ Otra á M imbre, de 3 cuartas y 31 palos, en i 23
reales— Otra al camino de R ioseco, de una obrada, 7 cuartas 7 4 1
palos, en 678 rs__ Otra á Carrevillalpando, de 3 obradas, 3 cuartas
y  19 palos, en 1196 rs. y  12 mrs__Otra al camino de.la Lameda, de
2 iguadas, 2 cuartas y 34 palos , en 770 rs. y 10 mrs._Otra al Tejar
N uevo, de 3 iguadas y 93 palos, en 1047 rs— Otra á Dardaliz, de 3 
cuartas y 80 palos, en 243 rs. y  21 mrs__ Otra al R o y o , de 2 obra­
das y  43 palos, en 755 rs. y 27 mrs._Otra á Carrctordesillas , de 6
cuartas y 39 palos, en 293 rs. y 3 mrs__ Otra á Carreurueña, de una
obrada y 7  cuartas, en 420 rs._Otra al bendero Hondo , de 5 cuar­
tas y 7 7  palos, en 208 rs__Otra a las Lanchas, de 6 ¡guadas, 2 cuar­
tas y 44 palos, en i t í ig  rs. y 28 mrs.—  Un majuelo á la C ru z, su
cabida de 7  aranzadas y 2 palos, en 2802 rs__Otro al pago de Terrio,
de 2 cuartas y 20 palos, en 176 rs__Otro en id ., de 3 cuartas y  70
palos, en 333 rs.— Una era de pan trillar , de 3 cuartas y 30 palos, 
en 350 rs— Una casa priorato con sus habitaciones altas y bajas, pane­
ras, bodega, lagar y un herren, en 32,160 rs.
Fincas procedentes de la extinguida casa de S. Alar eos de León, en 

término de lugar de Villasper.
Un herren en la calle de la Iglesia, su cabida de 2 cuartas y 30 

palos, en 125 rs.__Una tierra al camino de Villafrechos, de una ¡gua­
da, 4 cuartas 7 3 2  palos, en 254 rs. y 26 mrs.._Otra á la Fuente, de
un  ̂ iguada, 5 cuartas y  10 palos, en 333 rs__ Otra adonde llaman
los V a lles , de una obrada, 2 cuartas y  40 palos, en 279 rs. y 20 
inatavediscs. —  Otra á Andrinales, de una obrada, una cuarta y 98 
palos, en 2 1 2 rs. 7 2 6  mrs,— Otra al Hito , de 5 cuartas y  56 palos, 
en 139 rs.— Otra al camino de Berrueces, de 4 cuartas y  36 palos, 
en 197 rs. y  18 mrs— Otra tras de la Iglesia, de 4 obradas y  2 cuar­
tas, en 133 rs. 7 3 2  mrs— Otra al camino de Flontarron , de 3 cuar­
tas y  20 palos, en 133 rs. y 8 mrs— Otra al camino de arriba ó pra­
d o , de 2 obradas y 2 cuartas, en 373 rs. y 10 mrs__ Otra cerca de
las eras, de una obrada 7 3 2  palos, en 271 rs, y 14 mrs__Ot.'a á Car-
xavílla, de 4 cuartas y 32 palos, en x86 rs, y  32 mrs__ Otra cami­
no de Villabrajim a, de 3 cuartas y 70 palos, en 246 rs. y 16 mrs__
Otra al camino de Tordehumos, de 3 cuartas y 41 palos, en 123 rs. 
y  i 7  mrs.— Otra al camino viejo de Villalrechos, de 5 cuartas, en 
323 rs.— Ôtra en término de Morales, de g obradas, una cuarta y 10
palos, en 829 rs. y 10 mrs__Una era á las de .-ibajo, de 2 cijartas y
40 palos , en 47 rs. y 22 mrs.

KOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian , sigue el término de 30 días para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820 , y  circular de la 
junta del Crédito público de 17 de Febrera de este año, que se haa 
insertado en varios periódicos.

NUMEna 191.

E n  la provincia dt Valladolid, procedente al extinguido monasterio de
Benitos de Sahagun , para cuyos primeros remates, que se han de
verificar en la villa de Rioseco ■. está señalado el dia j o  del corriente,
sitas en término de Villanueva dt S. Alando.

Una tierra, titulada las Cabeceras, su cabida de 24 ¡guadas y  una 
quarta, en 24,230 rs.— Otra al pago de la Fuente de la Salud, de 6
iguadas y 28 palos, en 6677 rs__Otra al Humilladero y el V a l , de
31 ¡guadas, 2 cuartas y 4-4 y  medio palos , en 27,447 rs— Gtra in­
mediata á la anterior, llamada la Cubera, de 3 cuartas y 38 palos, en
760 rs. y 17 mrs__Otra id ., id ., de 2 iguadas, 2 cuartas y 7 4  palos,
en 1879 rs. y 17 mrs._Otra al pasar del convento, de una iguada,
2 cuartas y 26 palos, en 1252 rs— Otra al Tozano, de 8 iguadas, en
7600 rs__Otra que llaman iá M ajuelo, de 5 iguadas, una cuarta y
400 estadales, en 3210 rs__Otra que llaman el Peadero, de 20 ¡gua­
das, en 18.9 rs._Otra al Torrejon, de 13 iguadas, en 936» rs__Otra
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á Carremedina, de j  ¡guadas j  2 cuartas J en, 4950 rs— Otra á ¡<J., 
’e 4 ¡guadas, 2 cuartas j  10 palos, en 4^9* y á la

/}■luente de los Valles , de 3 ¡guadas, 2 cuartas y 10 p a o s, cu 2 .8 j  rs. y
10 mrs__Otra al M ajuelo, de una ¡guada y 13 y medio palo» ,cii 723
rs.y 21 mrs Otra id ., de una ¡guaday una cuarta, en 1250 r»— Ol a a
id . , llamada los Negrales, de una ¡guada y una cuarta y óí> paios , en
820 rs. y 24 mrs__^ütra adonde dicen ei Percro, de 4 ¡guadas y 36
palos, en 4908 rs__Otra adonde dicen las Perjas, de 7  iguaoas y 3
íU:irtiTi,ren 7362 rs. y 17  m rs._ ü tra  llamada las oiiilindnajas , de 4 

,  ¿guadas, :2.c4artas y- 65 palos , en 339'3 — Otra Picón a id . , de 23
pialas j íu-23 rs.__©tra á la Manga de riefrera , de 2 cuartas y 38 es­
tadales , en 38Ó rs! y  26 m rs._ ütra que llaman Plornilius, de ua» 
i^arfa y 3 cuartas, en 113 7  rs. y 17  mrs.— Otra á los V iilarcs, de 
una obrada, una cuarta y  5$ palos , en 971 rs. y 8 mrs— Otra a la 
Venaca ó R aya de R loseco, de 2 obradas, 2 cuartas y 8 palos, en

• 113 4  rs._Otra que llaman el Teso de Vinagrero , de una iguada, en
■ 250 rs__ Ôtra á la Costana , de 77  palos, en 38 rs. y 17 mrs— Otra
en id . , de una iguada y 55 palos, en 7 7  rs. y 17 mrs— Otra ai Teso 
de Orduña, de 3 cuartas, en 187 rs. y 17 mrs— .ütra__entre Tesos, 
de 2 jguadas y  14 palos, en 10 17 rs. y 17 mrs.— Otra a la Baca , de 
una iguada , 3 cuartas y 21 palos, en 244^ — Otra á id ., de k.na
obrada, '3 cuartas y 7  palos, en 1502 rs. y 12 rnrs.— Otra á id ., de 
una cuarta y 76 palos, en 242 rs._Otra á id ., de 2 ¡guadas, 2 cuar­
tas y 19 estadales, en 1885 rs. y 5 mrs — Otra que llaman el Picón de 
Melgares , de 8 ¡guadas y 53 palos, en 7725 rs. y 30 mrs— Otra que 
llaman Camino Hondo, de 5 ¡guadas , 2 cuartas y 50 palos , en 4500 
rs— Otra á las Calabazas, de 2 cuartas y 23 palos, en 3Ó7 rs. y 32
mrs__ Ôtra al Traviejo , de una ¡guada , una cuarta y 4 palos , en 567
rs— Otra frente de la anterior , de 2 cuartas y  5 palos, en 256 rs. y
8 mrs_Otra al Rabreso , de 3 cuartas y 7 7  palos, en 471 rs. y 8 mrs.
_Otra que llaman del Ranzudo, de una obrada y 22 palos, en 527
rs. y 17 mrs__Otra llamada la Oliva , de una obrada, 3 cuartas y 50
palos, en 1031 rs. y 8 mrs._ Ôtra á Melgares, de una obrada, 2 cuar­
tas y II  palos , en ó i i rs__Otra en id ., de 2 cuartas y  50 palos , en
343 rs. y  26 mrs._Otra que llaman V iña sola, de 2 cuartas y 24 es­
tadales , en 2 24 rs__Otra llamada Garbanzal, de una cuarta y 87 estada­
les , en 374 rs,_Otra al frente de la anterior, de una cuarta y 32 pa­
los , en 264 rs__Otra á Antizara , de una cuart,i y 5Ó palos, en 156
rs— Otra á las Guindaleras, de 2 cuartas y 85 patos, en 285 rs—  
Otra á id . , de una cuarta y 88 palos, en i88 ra— Otra á id ., de una
obrada y una cuarta, en 750 rs__Otra que llaman la Mantera , de 2
obradas, 2 cuartas y 7 7  palos, en 1077 rs— Otra á las Hazas , de una 
obrada, una cuarta y 38 estadales, en 538 rs— Otra á Pozuelos , de 2 
obradas y 70 palos, en 1196 rs. y  8 mrs— Otra mas aca, de una
obrada y  78 palos, en 956 rs__Otramas inmediata a drcha villa , de una
iguada, una cuarta y 57 palos, en 7Ó5 rs. y 30 mis— Otra llamada 
la V aca, de 2 cuartas y 73 palos, en 409 rs, y 17 mrs— Otra a Cas­
cajares , de 52 palos, en 104 rs__Otra ea  dicho pago , de una obrada,
una cuarta y 29 palos, en 1058 rs.__Olta en id. , de 5 obradas, 3 
cuartas y 40 palos, en 3978 rs— Otra en id ,, que la divide el camino 
de Tam ariz, de 2 cuartas, en 300 rs— filtra entre los Majuelos, de 
una obrada y  90 palos, en Bae^rs. y 8 mrs— Otra a iG tuerta, de una
cuarta y II  palos, en 222 rs._Otra á A rc illo , de una obrada y 2
cuartas , en 18^0 rs__Otra inmediata á la anterior, de una cuarta y

palos, en '230 rs__Otra llamada las Quintanas, de 30 obradas,
una cuarta y 50 paios, en 24,300 rs— Otra á Carremenosos , de una 
iguada, una cuarta y 81 palos , en 1162 rs.— Otra á id ., de 3 cuar­
tas y 60 palos, en 630 rs__Otra llamada la V a ra , de una obrada, 3
cuartas y 63 palos , en 763 rs__Otra en id. , titulada Cartagena, de 3
iguadas y 70 palos, en 2222 rs— Otra á la Redonda , de una obrada 
y 30 palos, en 7 5 1  ts. y 17 mrs— Otra á las Vegas del P o zo , de 22 
obradas y 10 palos , en 15 ,4 17  rs. y 17 mrs— Otra á id., de 14 obra­
das , M cuartas y  14 palos , en 7392 rs. y 17 mn. — Otra á i d , , titula­
da la Manola , de 3 cuartas, en 375 rs— Otra titulada la Fajarda, de 
una obrada , 3 cuartas y 50 palos, en 1406 rs. y  8 mrs— Otra ai To­
za no , de 2 cuartas y 30 palos, en 287 rs. y 17  mrs— ^Otra bajo de 
las Bodegas, de 2 obradas y 30 palos, en 1452 rs, y 17 mrs— Otra al 
Mesón , de una cuarta y 81 palos , en 271 rs. 7 1 7  mrs— Otra al Con- 
juradero, de una obrada y 70 palos , en 587 rs. y 17 mrs— .Otra á 
Verde-Esperanza, de 8 iguadas, una cuarta y 48 palos, en 5859 it.
_Otra al Páramo al M ochín, de una iguada, 3 cuartas y 44 palos, en
744 rs__Otra a id ., que llaman Valparaíso, de 3 iguadas y 3 cuartas,
en 1500 rs__Otra á id ., de una obrada y 10 palos , en 410 rs__Otra
á la Reguera, de 26 obradas y g t palos, en 13,163 rs. y  26 mrs__
Otra i  Torralbo, de una iguada, 2 cuartas y 73 palos, en 7 5 7  rs. y
4  mrs_Otra á Montecillo , de 5 iguadas, una cuarta y 25 palos , en
3 1 87 rs. y 17 mrs_Otra llamada el Burro, de 3 iguadas, 3 cuartas y
90 palos, en 2140 rs,_Otra junto á la anterior, de una iguada , una
cuarta y  44 palos, en 680 rs— Otra mas adelante, de 3 obradas, en 
1200 rs__Otra donde dicen R.abo de Raposa , de una obrada, 2 cuar­
tas y 28 palos, en 706 rs. y 17 mrs— Otra mas arriba de la anterior, 
de una cuarta y 20 palos, en 120 rs. y 17 mrs— Otra llamada el Pa­
redón , de 9 iguadas, una cuarta y 80 palps , en 5670 rs__Otra al
Tordero, de 3 obradas, 3 cuartas y  40 palos , en 1540 rs.

Otra Picón, entre la senda del Teso, de una obrada, una cuarta y  
80 palos, en 1160 rs— Otra á las VaUesquitas, de una obrada, 3 
cuartas y  30 palos, en 821 rs. y 8 m rs_ O tra  á id ., de 2 iguadas y  
50 palos, en 850 tí._ O ira  á las G aicab», de 2 ¡guadas y  7 7  palos.

en 877 rs.__Olra á la fuente de Pedro Rom eiti, de una obrada, una 
cuarta y jd  palos, en 418 rs. y  17  mrs— Otra al Barquillo, de 2
i¿uajaa, una c.^arta y 86 palos, en 1109 rs. y 8 mrs__Otra á ¡d.titu-
lau.i ia Cadiliera, de 5 obradas y 26 palos, en 2785 rs.y 26 mrs__Otra
al al.o de Melgares, de una obrada, una cuarta y 92 palos, en 666 
rcaus— Otra ai bollano, de 7  iguadas y  70 palos, en 3217 rs. y 17  
•i'j'í'-— Otra titulada Cabeza de Irillo  , de una obrada , dos cuartas y 
93 palos, en 72 7 TS. y 22 mrs— Otra inmediata á la anterior, de 3 
cuartas y 62 palos, en 452 rs. y 17 mrs— Otra en id . , de 90 estada­
les, en 100 rs— Otra en frente de la anterior, de pna cuarta y  40 pa­
los, en 210 rs._O tra al lo rre jo n , de 2 cuartas y  50 palos, en 2eo
reales.— Otra á id ., de una obrada y 56 palos, en 513 rs__Otra á id.,
de 2 Iguadas, 2 cuartas y 64 palos, en 1064 rs._._Otra á la Somodi- 
m ,  ue una obrada y 5- palos, en 405 rs— Otra á la Fuenterucia, 
de dos cuartas y 32 pa.os, en 292 rs. y 17  mrs— Otra en dicho pago, 
de 8 Iguadas, una cuarta y 92 palos, en 5088 rs__Otra al Rage, de
9 Iguadas, una cuarta y 81 palos, en 5198 rs. y  26 mrs__ Ôtra al
J.orre)on, de 3 cuartas y 14 palos, en 314 rs._ O tra á id ., de una 
obrada, una cuarta y 9 palos, in  636 rs— Ôtra llamada las Herreras, 
erial y  perdida por las aguas, de 5 obradas y  2 cuartas, en 2750 rs. 
^ O tra  a ü lm d ljs , también perdida, de 2 cuartas, en 250 rs.llO tra  
llamada ia Muta, de 2 iguada», z cuartas y  34 palos , en 2326 rs. y  17  
m rs._O tra en dicho pago, de 2 cuartas, en 450 rs— Otra á Pata de 
Caballo, de 2 iguada» y 4 palos, en 1809 rs— Otra á Cascajares, de 
una obrada y 82 palos, en 9Ó4 rs— Otra á los Charcones, de 6 obra­
o s  , 2 cuartas y 6/  palos, en 5667 rs. y  1 2 mrs— Otra titulada U  
V ara, de 2 iguadas, un cuarto y 94 palos, en 1988 rs__Otra que lla­
man los Egidos, de tres cuartas y 87 palos, en 77 4  rs__Otrii á id.
de una iguada y 44 palos, en 666 rs— Otra en dicho pago, de 2 cuar- 
tas y 7 4  patos, en 4 1 1 rs----Otra adonde llaman Otance, de 5 obra­
das, 3 cuartas y 20 palos, en 4698 rs— Otra á las Lagunas, de 2 obra­
das, 2 cuartas y 84 palos, en 1490 rs. y 17  mrs— Otra á Pata de Ca­
ballo , de una obrada, en 400 rs— Otra en dicho pago, de 7  obradas

y 5  ̂ palos, en 5166 rs— Otra en el mismo pago, de 2 
obradas, 2 cuartas y 6 palos, en 1559 rs. y  lo  mrs— Otra á la Oveja, 
de 3 Iguadas, en 1680 rs— Otra al camino deBerrueces, de 2 obradas 
y  6 palos, en 1410 rs. y 17 mrs— Otra mas adelante del Lagartal, de 
6 obradas, 2 cuartas y 17  palos, en 5234 rs._O tra al Pradejón, de * 
obradas, un cuarto y 71 palos, en 2913 rs. y  14 irirs._Otra á dicho 
pago del Lagartal, de 9' obradas, un cuarto y 63 palos, en 7902 rs. y
10 mrs— Otra al Espinar , de 6 ¡guadas, 3 cuartas y  86 palos, e a j ó ó t
rs. y 17 mrs— Otra á la Somadilla, de una ¡guada, en 580 rs._Otra
al camino de Palacios, de una obrada, 3 cuartas y 34 palos, en 2018 
rs. y  17 mrs— Otra mas adelante, de 87 palos, en 130 rs. y  17  mrsi 
— Otra á los Cairoyos del camino de Palacios, de una obrada, 3 cuir- 
tas y 72 palos, en 1544 rs— ^Otra á Palazuelos, de 2 obradas, 3 cuar­
tas y II  palos, en 2222 rs— Ôtra en dicho pago, de una obrada, 4 
cuartas y 31 palos, en 731 rs— Otra á los Piaderos, de i3'ób'radas,
2 cuartas y 24 estadales, en 14,916 rs— Otra al camino de Berrueees, 
a la izquierda, de 3 cuartas y 52 palos, en 968 rs— Otra á los Agua-^ 
chales ó Bosque, de una obrada, 3 cuartas y  50 palos , en 1968 rs.
Otra mas adelante , de una obrada y 5 palos, en 1063 rs. y 4 mrs__
Otra á las Chilindrinas, de 4 obradas y  una cuarta, en 4037 rea­
les y 17 mrs— Ôtra á Charcon de S. C laudio, de 5 iguadas, 2 cuartas 
y 92 palos, en 4870 rs. y 17  mrs— Otra á la senda de la V e a , de
una obrada, una cuarta y 37 palos, en 805 rs. y 17  mrs.__ Ôtra mas
adelante, de 3 cuartas y  88 palos, en 873 rs— Otra al Bocon , d« 
una cuarta y 91 palos, en 191 rs— Otra al prado de A rroyos, de una 
obrada y 20 palos, en 682 rs. y 17 mrs— Otra enfrente de la ante­
rior, de una cuarta y 93 palos, en 265 rs. y 12 mrs__Otra en id ., de
3 Iguadas, una cuarta y  6 palos, en 1959 rs— Otra al Bacon de Juan
de la Bañeza, de 3 obradas, 3 cuartas y 36 palos, en 2880 rs__Otra
id ., de una obrada y 81 palos, en 601 rs. y 8 mrs__Otra en dicho
pago, de una obrada, una cuarta y 58 palos, en 697 rs. y 17  mrs__
Otra en el mencionado pago, de una obrada, una cuarta y 50 palos, 
en 756 rs. y 19 mrs— .Otra á Martin calvo, de una cuarta y  44 pa­
lo s , en 180 rs— Otra á id ., entre caminos, de una obrada , 2 cuartas y  
58 palos, en 904 rs. y 26 mrs — Otra en dicho pago , de una obrada 
y 55 palos, en 455 rs— Otra entre caminos, que llaman Mingos 
G i l ,  de 3 obradas y 3 cuartas, en 1875 rs— Otra á la Barquilla, de
2 obradas, 3 cuartas y 57 estadales, en 1446 rs_Otra al prado de
A rroyos, dê  3 obradas, una cuarta y 58 palos, en 2885 f®- Y 
mrs— Otra á la Serranica, de 2 cuartas y  90 palos, en 478 rs. y  1 7  
mrs— Otra á id ., de 2 iguadas, una cuarta y 37 palos, en 2108 rs. 
y 8 mrs— Otra en el mismo pago, de una iguada, 2 cuartas y 4Ó 
estadales, en 1360 rs.— Otra en id ., llamada la Piquera, de 2 iguadas,
2 cuartas y  69 palos, en 1870 rs. y  26 mrs— Otra en el misino pa­
g o , de 2 cuartas y 56 palos, en 375 rs_ O tra  en id ., de una cuarta y  
73 palos, en 259 rs. y 17 mrs— Otra en id ., de una obrada, 3 cuartas 
y 24 palos, en 1086 rs— Otra en id ., de 4 obradas, 3 cuartas 7 1 5  pa« 
lo s , en 4308 rs. y 26 mrs. —  Otra á las Vegas altas, de 52 obradas 
y  50 palos, en 46,912 rs. y 17  mrs. _  El monasterio con todas 
sus oficinas. en 570® rs— Una huerta cercada, con su palomar, en 
27^ rs— Dos pajares á la R onda, con su herren cercado, en 58 r s ._
Una panera que llaman de la Obra pia, á la Fragua vieja, en 69 rs__
Un pajar fuera del pueblo, titulado de la E ra, en 1700 rs__Una case­
ta para el servicio de las eras, en 200 rs.
(  i> contmuará.')

Nú

f N  L A  IM P R E N T A . N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




